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Serta raKtitortf órzosoe f la Gtttu todos 
«M paebloi del Archipiélago eripidoi drilmente 
pagando sa importe loa que puedan, y supliendo 
por loa demás los foudos ^de las respectiva» 
prormcias. 

( X M J hdtm 4i ai 4t Sttímht it t íé t j 

tfibeifi «ob Se declara texio oficial, y mteauc» el de las 
disposiciones oñcialea, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt MO dt Febrero de2i86t ) 

— 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

lodice de las resoluciones definitivas adoptadns por 
el Gobierno general, en fanciones de Hacienda 
desde el l . o al 15 de Junio último. 
Jacio 6. Disponiendo en concepto de fgastos á 

formalizar» el abono de las indemnizaciones deven
gadas y no percibidas por el personal de la Admi
nistración general de Comunicaciones, durante los 
meses de Abr i l Mayo y Junio de 1895. 

Id. i d . Id . en id. id . el abono de las cantidades 
por diferencias de sueldo de! personal subalterno del 
Cuerpo de Artillería, solicitada por D. Alejandro 
ViJlf gas, Capitán habilitado de la plana mayor facul
tativa del referido cuerpo. 

Id . id . Id . en id. id . el abono de los haberei, so
licitado por D, Ildf foneo Per» z y Maribel, vista que 
fué de la Aduana de Cebú. 

Id . id . Id. en id. id. e! abono de las indemniza* 
cienes devíDgadas 'y no percibidas por el personal de 
la Administración general de Comunicaciones des
ainado en la Isla de Panay, dorante loa meses de 
Abr i l y Junio de 1896. 

Id . id . Concediendo á D. Manuel Betes Ferrer, 
Oficial 4 o Guarda-cuñoi de la Casa de Moneda de 
esta Capital, un plazo de seis meses para presentar 
el título que just fique tener i&s condiciones nece
sarias para desempeñar dicho destino. 

Id . id . Declarando cesante á D. Baibino Jauregui 
y Cabañas del destino de Oñcfal 5.o Interventor de 
la Administración delegada'de Hacienda de Maibate 
y T i c a o . 

Id , id. Nombrando á D. Francisco Brianzon y 
Homero para servir interinamente la pisza anterior. 

Id. 13. I d . á D. Carmelo Zaragoza y Peliu para 
id . i d . de Oficial 5.o de la Administración de la 
Aduana de esta Capital. 

I d . id . Id. á D. Joaquín Fernandiz Norro para 
id. id. de Oficial l .o Administrador de Hacienda pú
blica de Cápiz. 

Id , id . Disponiendo en concepto de «gastos á 
formalizar» el abono de las indemnizaciones y gastos 
de locomoción de varios oficiales, solicitado por Don 
Victoriano Pintos Ledeima, Teniente coronel Jefe 
del Detalle del 20.o Tercio de la Guardia Civil. 

11. id . Autorizando en concepto de «gastos á 
formalizar» el abono de las raciones del Sanitario 
Hoperto Celemín Atieoza, solicitado por D. Antonio 
Quintana y Saoz, Jefe de la 4.a Brigada de Sanidad 
Militar. 

Id . id. Concediendo á Tomás Lobajon Castillo 
toldado cumplido del Ejército de estas Islas la reha
bilitación para el percibo de su pensión de diez rea
les foertes mensuales anexa á la Cruz de M I . L. 

Manila, 8 de JuHo de 1896.—El Subintendente.— 
í*. O., José Luis Maury. 

a6Hala'' íheísoqíusin ob .díta.«ca OOO-I 
Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 

esta Intendencia general, desde el l .o a! 15 de 
Junio ú'timo, que se publica en la Gaceta con ar
reglo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 
Junio l . o Declarando la irresponsabilidad de la 

CotnpñíB Concesionaria del cable de Hongkong a 
^olinao, en el expediente de defraudación que se le 
,cstrnyó por la Administración de Hacienda de Ma-
íul8; y disponiendo se dtvuelva á la a r m a Compa-

ñía la suma constituida en depósito para respon
der á las resultas de dicho expediente. 

Id . 2. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda pública de Ley te se abonen los cargos de 
la Capitanía del Puerto de aquella provincia, en con
cepto de remesas á la Tesorería Central. 

Id . id . Autorizando se diga por telégrafo á la 
Administración de Hacienda pública de la Union, 
efectúe el giro de pfs. 15,000 sobre esta Tesorería 
á favor de la Compañía general de Tabacos; y para 
hacer otro giro á favor de la misma sobre la de la 
Isabela de Luzon. 

Id. i d . Id. una remesa de pfs. 2000 á la Admi
nistración de Hacienda pública de Carolinas Occi
dentales, para atenciones de la misma. 

Id. i d . Id . una id. de pf«. 5000 de la Adminis-
tracióo de Hacienda pública de Isabela de Luzon á 
la de Nueva Vizcaya para atenciones propias. 

Id. 3. Concediendo á D. Eduardo Polo, Oficial 
3.o de la , Sección de Impuestos una prorroga de 15 
dias á la licencia que por enfermo viene disfrutando, 

11. id. Aprobando la fianza de D. Juan Ferrer 
y González, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi
cial 5,o Guarda-almacén Recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de Sorsogon. 

Id. 5, Autorizando á la Tesorería para que en 
las condiciones más ventajosas para el Tesoro, ad
quiera la correspondiente letra de cambio por valor 
de pfs. 9875 para situar dicha suma en la plaza de 
Londres á la órden del Excmo. Sr. Jefe de la Comi
sión de Marina en dicho punto, para atender el pago 
de los dos primeros plazos de la Machina con des
tino al Arsenal de Cebú. 

Id . 6. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Manuel Oballe, Oficial 
3.o Administrador de Hacienda pública de Bataan. 

I d . 8. Id . id. id . para id . á D . Manuel Diaz 
Moreno, Oficial 3 o Interventor de la Administración 
de' Hacienda pública de Capiz. 

Id. id . Autorizando se adqu'eran del Chartered 
Bank cuatro Letras de Cambio de pfs. 93 72, pesos 
82'40, pfs. 14'52 y pfs. 74,80 sobre Emuy. Singa-
pore, Yokohama y Sanghay respectivamente, á las 
órdenes de los Sres. Cónsules de España en cada 
uño de dichos puntos, importe de varios telegramas 
dirigidos á estas Islas. 

Id. 10. Id. las remesas de pfs. 1.665. pfs. 6 025 
y pfs. 6 025 á las Administraciones de Hacienda pú
blica de Cottabato y Zamboanga y G3bierno P. M. 
de Joló respectivamente, para cubrir atenciones en 
dichos punió?, y la de pfs. 6.000 á Joló para pago 
de obligaciones del persona] y demás qne tiene á su 
cargo el Fielato de dicho punto. 

Id . 12. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para tomar las aguas de Sibul á D . Miguel 
Sierra Cao, Oficial 4.o de las Secciones de impuestos. 

Id . id. Id . una nueva prórroga á O. Joeé Roig 
de Lluis, Oficial 5.o Vista de la Aduana de Iloilo, 
de la licencia que viene disfeutando por no serie 
posible volver á hacerse cargo de su destino. 

Id . 15. Disponiéndose entregue al habilitado de 
la Audiencia de este Territorio los haberes devenga
dos en el mes de Mayo último por el Oficial de Sala 
D. Mariano Mata Martínez, hasta el dia de su falle
cimiento. 

Manila. 3 de Julio de 1892,—El Subintendente. 
—P. O. , José Luís Maoiuy. 

-co<]89noí» 3 t u 'Misa «leioüu «íeíiei)» el ornear 
Extracto de las Reales órdenes relativas al moví» 

miento de personal del ramo de Hacienda recibi
das por el vapor correo «Santiago,» á las cuales 
se fia puesto el cúmplase por el Excmo. 8r. GOÍ 
bernador general con fecha 22 de Junio próxima 
pasado y se publica á continuación en cumplí» 
miento de lo dispuesto en Real decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 
Real órden núm. 623 de 8 de Mayo último, nom

brando por el turno 4.o á 1). José Garcéa de Mar» 
cilla, para la plaza de Jtfe de Negociado de 1.a 
clase de las Secciones de repuestos de la Intenden
cia general de Hacienda. 

Otra núm. 626 de 8 de Mayo ú' t imo, nombrando 
por el turno 4 o á D. Manuel Pardo Villa, para la 
plaza de Oficial 4.o de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 627 de 8 de Mayo último, declarando 
cesante á D,. Manuel Alvarez y García, del destino 
de Oficial 2.0 de la Aduana de esta Capíta ' . 

Otra núm. 628 de 8 de Mayo último, trasladando 
á D . Bsnito Perdiguero, á la plaza de Oficial 2.0 
de Administración de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 631 de 13 de Mayo último, declarando 
cesante á D. Francisco Saiz Gómez, del destino de 
Oficial 2.o de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado. 

Otra núm. 632 de 13 de Majo último, nombrando 
por el turno 5.o á D. Francisco Campos y Gómez, 
para la plaza de Oíicial 2.o de la Intervención ge
neral de la Administración de! Estado. 

Otra núm, 633 de 13 de Mayo último, nombrando 
por e! torno 4 o á D. Sebastian Pardini y Fernandez 
de Cossio, para la plaza de Oficial 4 o de Adminis
tración aforador de Tabacos de la Aduana de esta 

i Capital. 
Otra cúm. 638 de 21 de Maj-o último, trasladando 

á D. Vicente Ricafort, á la plaza de Oficial 4.o Cajero 
Guarda-almacen de la Administración de Hacienda 
de la Pampaoga. 

Otra núm. 639 de 21 de Mayo último, trasladando 
á D. José Becerra y Conde, * la plaza de Oficia! 
4.0 de las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra núm. 640 de 21 de Mayo último, nombrando 
por el turno 3.o á D. Ignacio Diaz Argüelles y Az~ 
carrsga, para la plaza de Jefe de Negociado de 1.a 
clase de las Secciones de Impuestos de la Intenden
cia general de Hacienda. 

Otra núm. 641 de 21 de Mayo último, dejando sin 
efecto el nombramiento de D. José Garcés y Marci-
lla, para la plaza de Jefa de Negociado de 1.a clase 
de las Secciones de Impuestos de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Manila, 3 de Julio de 1696.—El Subintendente. 
—P. O., José Luis Maury. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la F lo ta para el d ia de 8 Julio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1. -Jefe 
de dia, Sr. Comandante del Provisional núm. 2, don 
Joaquín Sánchez Gama.—Imaginaria: otro del 70, don 
Francisco López Artiaga,-Hospital y provisiones: 
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Artillería, 4 o Capitán.—Vigilancia de á pié: Provi-
• onal cúm, 1, 6 o Teniente. 

Da órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3,0 Bienes del Estado. 

E l Exorno, é I l tmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, por decreto fecha 26 de Junio último, 
ha dispuesto que el 6 de AS08*0 del corriente año, 
á las diez en punto de su mañana, se celebre 7.o 
concierto público y simultáneo ante esta Intenden
cia general y subalterna de la Laguna, para vender 
el solar núm. 2 que el Estado posée en el pueblo 
de San Pabío de la citada provincia, con el tipo 
de 367 peíos 18 céntimos, en progresión ascen
dente y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la cGaceta oficial» núm. 186 oorrespon^ 
diente al dia 6 de Julio del presente año. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 2 de Julio de 1896.—El Subintendente. 
- - P . O. J . Maury. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA 
D E MANILA 

El que se considere dueño de un bulto de tabaco 
de china venido por el v^por tZáftro» en so viage 
de 9 del mes próximo pasado, se servirá presentarse 
en esta Aduana en el término de 15 días, en ho
ras hábiles de oficina, á hacer valer sn derecho en 
la inteligencia que transcurrido este plazo se proce
derá eo la forma prevenida para las mercancías 
jndocumentadas. 

Manila, 6 de Julio de 1896 —Pérez del Pulgar. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se pone en conocimiento del público, que por 
acuerdo de la Junta de Gobierno del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Capital y á par
t ir de esta fecha, las horas de oficina de aquel serán 
desde las 8 hasta las 12 1(2 de la mañana y desde 
las 2 basta las 4 í \2 de ia tarde, pudiéndose efec
tuar en ellos y á dichas horas todas las operaciones 
de empeños renovaciones y rescates que se deseen. 

Manila, 6 de Julio de 1896.»=El Director gerente, 
Manuel Ytllava. 

JUNTA DEL PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

Relación de lós trabajos ejecutados durante el 
4 o trimestre de 1895 en los diferentes servicios que 
están á cargo de la Junta. 

Táller de maquinaria. 
tRemolcador Barceló.>—Recorrido dé l a máquina 

y de la toldilla. 
t l d . Hércules.»—Reparación de los candeleroa de 

la toldilla y de varios accesorios de cubierta. 
cid. Binondo.»-»Recorrido de la máquina. ' 
t ld . Norte, Súri Este y Oeste.» — Reparación de 

algunas piezas de las máquinas y de los accesorios 
de cubierta.—Se cambiaron tres hélices y se forraron 
las calderas con pasta de amianto. 

cDraga núm. 2 »—Reparación general de la má
quina, tubería y canales.—Id. de cuatro cangilones. 
—Se hicieron doce grilletes para las cadenas de 
abordaje y ochenta y tres pernos para el rosario.— 
Se encasquillaron 300 eslabones. 

«id. núm. 3 .>=Reparación general de la máquina 
caldera, trasmisiones, casco y accesorios.—Se hi
cieron 95 eslabones para la cadena del rosario y se 
encasquillaron 50. 

<ld núm. 4.»—Reparación,de la bomba de alimen
tación y de la canal. 

• Excavador núm, 3 »—Reparación general. 
«Id. núm. 3.> - Reparación de los frenos y de las 

vá vnlas de seguridad. 
«Id-núm. 4.»—Se hicieron doce tornillos con tuerca. 
«Groa flotante de 25 ton.»—Recorrido por la mái 

qnina y renovación de la chimenea. 
«Grúa flotante de vapor núm, l ,»«sReparación 

general de la máquina y caldera. 
«Id. núm. 2.»—Reparación de algunas piezas de 

la máquina. SÍDOJÍ;' 

«Id. núm. 3.»—ld.»=Sehizo un juego de llaves. 
«Groa de vapor automóvil.» —Se hizo uoa patesca 

para ia carga y se montó la grúa en una media 
gabarra. 

«Groa f.otante de mano»—Se h'zo un freno y 
dos ruedas dentados. 

«Lancha Diana.»—Recorrido de la máquina.—Se 
forró la caldera con pasta de amianto. 

«Lancha aguada.—Se pusieron varios parches en 
el casco. 

«Aparato Jandin.>—Montaje. 
«Martinete de vapor.»—Se hizo nn émbolo de acero 

y una caja para roldana del pescante. 
«Gánguil A . t _ S e repararon las compuertas y se 

pusieron varios parches en el casco. 
«Gánguiles B. C. D F »—Carena general. 
«Gánguil E.—Reparación de nn timón del eje de 

las compoetlas y de los tensores. 
«id. H »—Se pusieron varios parches en el casco 

y se hizo una visagra para las compuertas. 
«Id. I.»—Se renovaron dos volantes, un tornillo 

sin fin, dos caneamos y dos grilletes para las ca
denas de las compuertas y se pusieron varios ro
blones. 

«Id. K,»—Se renovó un tornillo sin fin y se pu
sieron varios parches en el casco. 

«Id. L . » » S e reparó un timón. 
«Gabarras nüm.s 3 y 10.»—Se hicieron varios 

herrajes. 
«Id. núm.s 23, 24, 25, 28, 29, 33, 3 4 . » - R e p a -

raciones ordinarias de las compuertas, pestillos, ejes, 
timones y cadenas. 

«Media gabarra núm. 2.» —Se hicieron varios her
rajes. 

«Canteras.»—Reparación de dos groas de mano 
de tres placas giratorias de doce platillos y de un 
muerto. 

«Obras en bah ía .=Se hicieron dos llaves para 
suspender bloques, seis ganchos para estrobos, arre
glándose varios de estos y de aquellas —Se repara
ron seis escafandras, tres bombas de aire, caatro 
boyarines y varias herramientas. 

«Taller de bloques.»—Reparación de dos cambios 
de la vía general.—Id. de los frenos de la grúa de 
25 toneladas y de cuatro volquetes para el hormi
gón.—Recorrido de la locomotora y del trasborda* 
dor núm. 1 . 

«Material para te r raplenes .»^Se hicieron 38 me
tros de via curva y un cambio con traviesas de 
hierro y ochenta bridas. 

«Taller de maquinaria.»—Reparación del ventila-
dor.=»Se calzaron cuatro piés derechos. 

«Garenero.—Se hicieron tres cuadernales y doce 
tornillos para el carro del Varadero, sa renovó la 
pieza de embrague d i torno. 

«Boyas.»—Se pusieron dos parches á nna boya. 

Carenero. 
«Remolcador Hércules.»=Reparación del timón y 

calafateo del codaste. 
I d . «Barcaló».—Reparación de la toldilla. 
Id. «Este», «Oeste», «Sor».—Pintura general y 

recorrido de las cubiertas y defensas. 
Draga núm. 1.—Colocación de calzos para la 

caldera.—Recorrido de la cubierta, cuarteles, y ro-
zaderos.=Construcción de un fogón. 

Id . núm. 2. —Pintura general. 
Id. núm, 3 —Recorrido y calafateo de la cubierta, 

colocación de los rozadores y pintura general, 
Lancha «Diana».—Calafateo de los costados. 
Aparato «Jandin .»=Pintura de la camareta y co

locación de las vidrieras y herrajes de la misma. 
Elevador de tierras.=Pintura. 
Lancha aguada.=Piotura general. 
Gabarra núm. 1.—Se cambiaron los machos del 

timón. 
Id, núm. 3 —Carena general, calafateo y forro con 

plancha de cobre. 
Id. núm. 4.—Recorrido del calafateo de los cos

tados. 
Id. núm. 5 y 9.=5Carena general, calafateo y 

forro de cobre. 
Id. lium. 8 —Reparación del timón y colocación 

de un cabrestante. 
Id. núm. 10.—Se empezó la obra de carpintería 

para la carena general. 
Gabarras núm.s 25, 33 y 34.—Recorrido de 

las cubiertas, defensas y pintura general. 
Id. núm s 31 y 32.—Recorrido de las defensas 

y mamparos. 
Id. núm. 26.—Entró en el dique. 

Medias gabarras núm.s 2 y 7.—Obra de car* 
pintería para sn carena general. 

Id. núm. 3.—Recorrido de la carpinter ía . =»Caía* 
fateo general. 

«Gánguil A.»—Entablonado y calafateo de loa 
cuarteles. 

«Id. B.»—Desarme de la cubierta y defensas. 
«Id. C. D.>—Desarme d é l a s cadenas de las com« 

puertas para cerrar los pozos con objeto de destinar 
ios gánguiles al trasporte de piedra desde la cantera 
de Mandaloyan. 

«Id. F.»—Entablonado y calafateo de la cubierta. 
" I d , G'»—Renovación de las defensas de popa. 
« d .H. I . K »BaRecorrido y calafateo de la cubierta 

y defensas.sacPintura general. 
«Flotador.»—Construcción de nna plataforma con. 

toldilla de hierro galvanizado y pintura general. 
«Grúa automóvil.»—Pintura general. 
«Lanchado la grada núm. 2.»—Renovación de 

los bancos. 
«Lancha núm. 3 »—Carena general, calafateo y 

forro de cobre. 
«Bote núm. 2,»—Carena y pintura general. 
«Id. núm. 5.»—Pintura general. 
«Cascos núm.s 1 3.»—Recorrido del cal&fateo. 
«Boyas.»—Pintura de una boya. 
«Luz eléctrica centelleante.»—.Pintura general. 
«Platillos para la descarga de la p i ed ra .»=Repa

ración del entablonado. 
Durante el trimestre salieron del dique los re

molcadores «Súr.» «Este» y «OiSte,» las dragas 
núm.s 2 y 3, los gánguiles I , K . y la media gaba
rra núm. 3.; y bajaron del varadero los gánguiles 
H . las gabarras núm.s 25. 33 y 34 y la lancha 
aguada. 

Canteras, 
«Piedra cargada.» 
Canteras de Talim, . 44 470, 5 ton. 

» de Calinauan. . 7 924, » 
Suma. . 52 394. 5 T 

Táller de Hoques. 

Se trasportaron al taller 253 bloques arrancados, 
de los cuales se repararon 147. 

Se descargó grava y arena, separando ambos ma
teriales y apilándolos.—Sa cargaron 472 metros cú
bicos de arena para las obras en bahia. 

La existencia de bloques, en el taller es la siguientes 

313 
488 

2 
194 

1 
3 
1 
1 

13 
1 

metros 
* 

997 

de 3x2x15 
. 3x15x15 
. 3x1x1.5 
» 2.5x2x15 » 
. 2.2x150x1.5 » 
> 2 5x1x1 5 • 
» 2x1 5x1 » 
» 2x12x1 » 
, 1.7x1.5x1 
>_ 1.5x1.2x1 » 

7.496 metro cúbico. 

Dique del Oeste. 
Escollera, 

i aoítüg Y laixofócsiqmsift^tai »b o 
207,18 m. cüb. de hormigón vertido. 
45 bloques cuyo volúmen es 330 m 3 
3595 m. cúb. de terraplén. 

1 ¿ «OJÍJÍS» &b oq^napíJ fio oí nasiioíoA .bi .111 
Vanos. 

Se recibieron 193 sillares labrados de granito. 
Se descargó grava y arena, reparando ambos ma

teriales. 
Acopio de carbón Cardiff y de cemento. 
Derribo del antiguo muelle de la dársena de 6 

metros de calado, y del martillojcorrespondiente at 
canal, llevando los bloques arrancados al taller. 

Dragado en la región superior del Pasigi 
46 314 toneladas de piedra vertida. 

Espaldón. 
1000 m. cúb. de mampoatería careada. 
2025 id . id . de id . ordinaria. 
10 id . linl.s de sillería de coronación. 
190 id . id . de arreglo del manto de la escollera. 

Muebles de las d á r s e n a s . 
Excavación de las zanjas de cimientos. 

Draga núm. 1 . 26.120 m.s cúb.» 
I d . id. 2 . 660 
Excavador núm. 2. 

. V M l ol 

» » 
3 595 » » 

IDlJ Suma. . 30.375 » 
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•Barra de Napiodan. 
Maiapad-Na-bató, 
San Pedro Macati. 

Draga núm. 3 

4244 m.3 
n 

» 

4244 

Excavador n.o 1 

60 m.3 
2328 t 

Total. . 

2388 

6632 m 3 

Dragado en el puerto interior. 
Draga núm. 2 

SQ e! extremo del malecón del Sur. 
puerta Aimacenei. 

•3Sn el frente del malecón del Sur. 
Suma. , 

20 020 m.3 
12.680 . 
21 600 t 

54 300 

Mejora de la 2 * Sección del estero de Binondo. 
Obras por contrata. 

109,20 m. lineales de encofrado con palmas enteras. 
50,25 » » de id . con medias palmas. 

1281,25 m. cúb . de bloques de hormigón fabricados. 

Acopio de materiales 
Obras por administración Dragado. 

Draga núm, 3. 2886 m. cáb . 
* núm. 4. 4225 > 

Soma 7111 » * 
Derribo y escombreo üe laa Ct»í5«s expropiadas y de 

los antiguos muelles. 

Proyectos presentados 
Rectificación del trazado aprobado para el eucau-

zamiento del estero de Meisic. 
Proyecto de distribución de los terrenos destinados 

en el nuevo puerto al servicio de las obras. 
Proyecto del depósito de carbón definitivo.—Pre< 

aupuesto pfs. 3.900. 
Manila 31 de Diciembre de 1895.—El Ingeniero 

Director.—Eduardo López Navarro. —Hsy un sello 

que dice Junta de Obras del puerto de Manila.^-Di
rección facu tativa. 

Es copia.=EI Secretario contador.««Angel Tapia. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el día 31 de 
Julio próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta Di*» 
reccíóa general y en la Subalterna del distrito de 
Morong, 5.o concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matanza 
y limpieza de rases de los pueblos de Angono Bo 
soboso, B a r á í , Quisao y Jalajala de dicho distrito, 
concia rebaja de un 5 p g del tipo anterior ó sea 
de veintidós pesos y cincuenta y dos céntimos 
(pís. 22 ' 52) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la c Gaceta ofi
cial» núm. 187 correspondiente al dia 8 de Julio 
del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eu l a 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citad J dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompasando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 1 

Manila, 17 de Junio de 1 8 9 6 . - - E l Jefe de la 
Sección de Gobernac ión .—P. Sr., Antonio Verdegay. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(CoaÜnnación.) 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de Ta
jabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los mteresados.J Nombres de los interesados 

D. Víctor Abueva. 
Victotio Oaeion. 
Valentín Palermo. 
Valentín Devesa, 
Vicente Raeiag. 
Víctor Elioso. 
Victoriano Naaong, 
Vicente Obleflas. 
Victorino Acleto. 
Victor Dialino. 
Victora de Torres. 
Vrtientin Obla Palatino 
Vicente O'mergo. 
Victor Ellazar. 

El mismo. 
E i mismo. 
Bl mismo. 
E l mismo. 
Ei mismo. 

O. Vicente Pagcalinauao» 
El mismo. 
El m amo. 
Bl mismo. 
Victoriano Vniaíon. 
Venancio Cuysoo. 
Victoriano Cada. 
Wencesao Saludes. 

PueUo 
D. Apolioario Berdera. 

Aniceta Florido. 
Alejandro Cañafranea. 
Arcadio Vitoin. 
Apolinario Norial. 
Anastasio Fernandez. 
T^nírés Deguito. 
jroacleto Olaybar. 

oacleto de la Cruz. 
AleJ andró Valencia, 
^gustin Angamora. 

na 'Quisto. 
Anastasio Erandio. 
Anadeto Olaybar. 
Alejandro Pulgar, 
AQtonio Marcando. 
Agata Sánchez. 
Aaselmo Salgan. 
Agustín Angeles. 
Aodrés Comintan. 
Aaacleta Mercado. 

de López. 
D. Antonio Erandio. 

Andrés Vil la te . 
Anselmo Novales. 
Anastasio Masaganda^. 
Aatonia Capironda. 
Anacleta Cortes, 
^gust ín Villaflor. 
Agapito Saturay. 
^nselmo Bancal, 
^nastasia Enotoa. 
^nastasio Dapuia. 
^ngel Oblina, 
Angel Olea, 
ngapito Libato. 
Agustina Camba. 
Agustín Gana aya. 

lejaodro Valencia. 
Anastasio Natalio. 
Andrés Qnisanos. 
Adriano ViÜaoao, 

{8e cont ímtard. í 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE GAV1TE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa, 
^esde el dia 15 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de ios respec
tivos proveedores. 

Nombres 
de los proveedores. Deeignación de los efectos 

Precio Importe 

Pesos C.s Pesos C.s 

. Fernando López, 0*238 M.3 de guijo en 34 barrotes de 
3 50x0 05x0 04 á 

0 540 id . de id. en 50 id . de G xO'OSx 
0 03 á 

0 450 id. de id. en 50 id . de 5'xO 06x 
0 03 á 

0'018 id. de guijo en plieza de l ' x O ' l S x 
O'IO á 

10 kg. de mediar blanco á 
6 Cristales para niveles de calderitas de 

0,32 m. largo y 0 017 diámetro 
exterior á 

6 id. p-ira id. de las calderas principa
les de 0*35 m. largo y O'OB diá
metro exterior á 

V . Máximo Inocencio. 232 kg . de zinc nnevo en 24 lingotes. . 

Francisco Osorio . 27 id . de latón en plancha de meóos 
de 1 mim á 

6 id . de latón en cabilla de 25 id . á . 
4 id. de id . en plancha de menos de 1 

id. á 
4 id. de id. en id. de 2 id á 
52 id. de color en torales 4 

40'00 9 52 

4000 21,06 

40 00 18,00 

3 600 0 64 
1*00 1000 

1 50 Q'OO 

1 75 10 50 
0 43 99,76 

el kg. 

0'75 20 25 
l'OO B'OO 

0'540 id . de id. en 50 id . de S'xO'OOx 
0 03 á . 4 0 0 0 

0 450 id . de id . en 50 id . de S'xO'OSx 
O'OS á . 40'00 

0 018 id . de guijo en pieza de l 'OOxO'lS 
X0 10 á . 36 00 

4,494 kg . de alambre de cobre del n ú 
mero 13 á . l 'TS 

0'582 id. de id . de latón del núm. 5 . 1 2 0 
0*073 id . de plata quemada á . 43 00 
3 Pg. de hoja de lata de O'SSGxO^IT 

marca I . C. . 0 20 
144 Tornillos de latón de roscas para rae

dera de 36 á 46 mim. á . 3 25 
gruesa 

2 0 0 
gruesa 

0 75 
0 8 0 

3 00 
3'20 

8 id. de estaño en galápagos á 
50 Ladrillos refractarios á 

0 70 36*40 
. 0 7756 
. 88 00 

6 20 
4 40 

^•Fernando López 8 988 kg. de cobre en plancha de 1 
m|m. á 

78*750 id. de zinc en id . de menos de 
«Vo • ^ 1 id- á 

• «^ancuco Osorio . 1100 id. acero S. M . en planchas de 3 66 
x l ' 22x0 007 á 

285 id. id. id. id. en id . de 7 mim. 3*66 
xl<22 á 

ernando López , 0 238 M.3 de guijo en 34 barrotet de* 
3'50xOí05xO<04 á 

el millar. 

1*20 10'78 

0 60 39 37 

0^23 242 00 

0'22 62'70 

40 00 9'52 

216 Id. de id . de id, para id* de 19 á 23 
id . á 

0'012 k g , de hilo de lino ó algodón h i 
lado en bolas del núm, 20 á . 5 00 

O'618 id . de panal de cera á . I ' I O 
•61 568 id . cuero curtido ó zuela. , 2*40 
18-290 kg , vagueta 6 becerro á . 3 00 

D. Freuoisco Guillen. 5 M de corre»s de cuero de trasmisión 
de 1 d[m. ancho á 

D. Franciaco Osorio . 300 kg . acero S. M. en remaches de 12 
mim. diámetro y 37 id . largo á . 

0*200 id . plata qnemada á 
1 id, velas esteáricas á 
8 id. goma roja en plancha de 12 mim, á 
10 Pg. de tela esmeril á 
1-347 M.3 de dongon en 70 barrotes de 

5l50x0,07x0'05 á 
2*217 id. de batitinan en 12 tablas de 

7,x0*22x0'12 á . 5 6 00 
l l 509 id . de id. en 14 tablones de 7,x 

O^íxO'OT á 
0*840 id. de id . en 6 id . de 5,x0*20x0c 

14 4 
0 800 id, de guijo en 4 id. de 5'x0 50x 

0*08 á 
1*350 id . de calan tas en 30 tablas de 

5,x0'30x0403 á 
0*120 i d . de baticulin en 1 pieza de 3'x 

0*20x0*20 á 

Catite 20 de Junio de 1895.—Camilo de la Cuadra, 

IS'OQ 

oa4 

0*69 
S ' i a 

3*25 

3 0 0 

0 0 6 
0*6? 

147*76 
54'87 

7*00 SS'OO 

0 3 5 
35*25 
0 4 3 
2 8 0 

0*035 

TO'OO 

105*00 
7 05 
O 43 

22 40 
0'35 

12415 

8 4 0 0 

47 04 

56*00 

56K)0 

45'00 36 00 

57*00 76 95 

54*00 
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8Sr .mhVx—.«ím«M fifcil' 
Gaceta de Maníí».—Níím, 188 

Edictos 
Don Pedro Soláo Juea de i ,« ¡MtaDcift de CaTite y su Provincia. 

Por el preseDte? se hace pública k» declaración en estado de quie
bra de los S « s , D. Juan y D. José Pajol. del comercio y vecinos 
ĵne fneron de este Puerto, á fin de que llegue á noticia de todos 

los que, con los mismos tengan operaciones y pagos pendientes y se 
les previene que estos deberán hacerlos y entenderse directamente, 
desde esta fecha» eon Comisario nombrado D. Demetrio Villamaiin, 
habitante en la calle real de esta población, bajo apercibimiento de 
ser considerados como nulos cuantos pagos y operaroncs se hagan 

«On los quebrados. 
Dado en Gavite á 18 de Jimio de i896.^Pedro Soláu.—Ante 

un, Aifonso Mamblooa. 

Don Mannel Lagnndo López, Juez de i.a instancia interino de esta 
provincia de Anlique que de esUr en actual ejercicio de sus 

fiinciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al que se crea con derecho 

•á los 40 gantas de palay metidos en un saco que fueron arrebatados 
ú malhechores desconocidos la noche del 1.0 de Febrero último en 
Jss afueras del barrio de Pandauan, téimino jurisdicional del pueblo 
de Valderama para que por el té'mino de 9 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca ante este juzgado á inducirlo y vacuar diligencia en la 

cansa ndm. 34 del aBo actual. 
fiado en S. Joeé de Buenavista á 12 de Junio de 1896.— 

Manuel Lagundo Por mandado de su Srír , Rafael Lagasca. 

Dbn José Emilio Céspedes y Sta. Cruz juez de i .a instancia 
de esta provincñ de la Pampanga. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido Cesa rio Bulaun 
natural de San Luis de esta provincia y vecino del pueblo de Con
cepción de la de 'iárlsc á fin de que se presente en este juzgado 

«on los documentos de propiedad de un carabao con marcas que 
se halla depositado en el mismo á consecuencia de la causa 
riím. 376 contra; Julio Bulsun por hurto en el término de IO 
«3<as a contar d»sde la publicación de este edicto en la Gaceta 
cficíal de Manila para entiegarle dicho animal f pere bido que de no 
hacer.o dentro de dicho término le parara los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Darlo en la Villa de Bscolor á 23 de Junio de 1896.—JoEe E . 
Céspedes.—Ante mí., Garlos Baranda. 

Den Gabriel Fernandez Céspedes Juez de l.a instancia del Dfstiito 
de Morcng y de su partido. 

Tor el presente cito llamo y emplazo al ofendido ausente Vicente 
de la Cruz naturel de Angono veono de Cardona de este distrito 
casado de 65 afios de edad para pue en el término de 9 dias con-
tades desde Ja publicación de este edicto en la Gaceta oficial se 
presente en este juzgado para prestar declartción en la causa ntím. 47 
por hurto apercibíécdolé que de no verificarlo le pararán Jos perjui

cios que hubiere lugar. 
Dado en el juzgado de i.a instancia de Morong á 25 de Junio de 

1896;—Gabriel F . Céspedes—p, r mandado de su Srfa., P. H , 
."Aurelio Tolentino. 

Don Victoriano Tañedo y García juez de Páz de esta Cabecera 
é interino de l.a instancia por s.stitución reglamentaria de esta 
provincia de Tarlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo por l.a, 2-a y 3.a vez á 
Teodoro Ramos iadio de 45 años de edad poco más ó menos natu» 
íal de S, Fernando de la Pampanga vecino de Concepción del 
barangay de D. Vicente de los ^antos de oficio carpintero de esta
tura alta pelo cejas y ojos negros nariz regular color moreno barba 
regular carilarga y con pelo raspado en la región parietal superior, 
para que por el término de 30 dias contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 183 del actual ano por 
asesinato. Si así lo hiciere le oiré y administraré justicia en caso 
contrario sustsnemé dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho bebiere Ingaa. 

Dado en el in?gnño de l.a instancia de Tarlac á 23 de Junio de 
3896.—Víctor ane 'f.üedo.—Pot mandado de su Srfa. Paulino Bal-

3tazar. 

w e , OO S , ¿ .5i 
for e! pr .sent cr to llamo y erapbzo al nombrado Frai cisco de 

XOUJ 2tí afios de edad íoltero y maestro particular de niños que ha 
sido en el barrio de Barangubong del pueblo de Bina'onan provincia 
de Pangas nan á fin de que dentro del término de 30 dias contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este juzgado á contestar los cargos que contra el mismo 
resultan de la causa ntím. 157 por hurto y falsificacióu apercibido 
que de no hacerlo fe sustanciará dicha causa en su ausencia y re. 
beldía y parándole los perjuicios que eU derecho hubiere luar. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 23 de Junio de 1896.—Victoriano 
T: ñedo.—Por mandado de su Sría.. Paulino B. Baltazar. 

Den Iu?s del Pino y Villarino Jufz de l.a instancia en propiedad 
de esta provincia que de estar en actual ejercicio de sas funciones 
nosotros los testigos acompañados da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Lapo 
A l ocio natural y vecino de efta Cabecera y de unos 35 afios de 
«dad para que en el término de 30 dias contados desde la publica
ción de este eáióto en* la Gaceta oficial de Manila se presente en 
«sie juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para ser 
notificado de la sentencia dictada por la Sección | 2 a de la Sala de 
lo criminal en la causa ntím. 4219 seguida contra el mismo y otro 
por hurto apercibido de que no huceslo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabaa á 23-de Junio de 1896.—Luis del Pino Villa
rino.—For ante nos., Eliodoro Mendoza, Agapito Dauisr 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l.a instancia de este Distrito 
de Nueva Ecija, 

Per el presente cito llamo y emplazo á Apolonia Espíritu india 
viuda de 68 afios de edad natural y vecina de Gapan de esta 
provincia para por el téimino de 9 dias contados desde la publica-
«ión ,de eate edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
«ate juagado á declarar en Ja causa núm. 6359 apercibido que de 
no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en S. Isidro 24 de Junio de i896.=Ricatdo Pavón.~ 
A m e nos., Ambrocio Esteban, Cayetano Hernández» 

»i)a 190 MI1 I i 
Don Angel Selma, Juez de l.a instancia de este partido judicial de 

Bataan. *3 _j 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al ausente C. Fajardo 

cuyas circunstancias personales se ignoran para que por el término 
de 9 dias comparezca en este Jnzgado calle cuartel núm. S á declarar 
en Ja causa cúm. 21 que se iostruye por falsificación, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho 

baya lugar. JOB 100 > 
Dado en Balanga 2$ de Junio de 1896.—Angel Selma.—Por man

dado de su Sría., Pablo B. Daluangbayan. 

Don Antonio López Oliva, Juez de I a instancia de la provincia de 
Pangaainan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Ignacio Pascua 
vecino de Balingao provincia de Nueva Ecija, para que en el término 
de 9 dias á contir desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Manila se presente en esto Juzgado á declarer en la causa núm. 45 
del ifio 1896 contra Valentín Medina y otro por lesiones 

Dtdo en LiDgayen á 25 de Junio de 1896.—Antonio L. Oliva.— 
Por mandado de su Fría , Catalino Vergara. 

Por el presente cilo llamo y emplazo al chino Lim-Tyco vecino 
qua fué del pneblo de Dsgupan de esta provincia para que en el 
término de nueve dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, se presente en este juzgado para una di 
ligencia personal de justicia en la causa núm. 75 del corriente alio 
seguida contra Julián Pahsve por el delito de hurto apercibido que 
de no serlo se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen 22 de Junio de 1896 arAntonio L . 01iva.=Por 
a andado de su Sría.,—León Diaz Catalino Vergara 

Don Jnan Adarves López i.er Teniente de la i.a línea del vigésimo 
segundo tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
contra desconocidos por el delito de robo tn cuadrilla con doble 
homicidio lesiones y detención ilegal en el sitio de Salungan com
prensión del pneb'o de Pasn de esta provincia á de Todo en la 
tarde del 3 de Octubre de 1894. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los descono
cidos que tomaron paite en el robo con doble homicidio, lesiones y 
detención ilegal del citado pueblo de Passí de esta provincia en 
la tarde del 3 de Octubre de 1894, pera que en el término de 
30 dias eontsdos desde la publicación en la Gaceta oficial de 
Manil», cemparezcan en el cuartel de la Guardia civil de Passí 
á mi disposición para responder á los cargos que les resultan 
en la causa que de órdtn del Excmo, Sr. Capitán general de este 
distrito se les sigue por los hechos expuestos, bajo apercibimiento de 
que sino comparecen en el p'azo fijado serán declarados en rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A so vez el nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
po'icía jnüicial pfra que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos desconocidos y en caso de ser habidos los remi
tan en clase de presos cen los seguidas debidas al cuartel de 
la Guardia civil de Passí y á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Passí, 27 de Mayo de 1896—El Secretario, Manuel Fe
lices,—V o B o-^El i.er Teniente Juez Instructor, Juan Adarves. 

; - nyíp^T gol éh tíoí^H^z^ 
Don Marcos Saenz Miranda, 1 er Teniente del 21 Tercio de la Guar

dia Civil y Juez instructor de la causa que se in.truye contra Ro« 
salió Resurección y otros por el delito de robo en cusdnlla con 
lesiones cometido en la noche del dia IP de Septiembre de 1895, 
en el barrio de Lauang-cupang del pueblo de S. Antonio en esta 
provincia de Nueva Ecija. 

No habiendo sido aprehendidos ni presentados los individuos Me
lecio de Castro, Zácarias Mendoza y otros desconocidos encartados 

en dicha causa por el mencionado delito. 
Osando de la jurisdicción que me concede el códige de |juslici« 

militar, por el presente edicto llamo cito y emplazo á dichos sujetos 
para que en el término de 30 días á contar desde esta fecha se 
presenten en el cuartel de la Guardia Civil del pueblo de S. Anto
nio en la referida provincia á fin de que puedan responder á los car
gos que en dicha causa les resulta, bajo apercibimientos de ser de
clarados rebeldes sino compareciesen en el referido plazo, seguiéndo-
seles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades así civiles como militares y á los agentes de la 
policía jud cial para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos procesados y caso de ser habidos los remitan en calidad 
de presos con las seguridades convinientes á este juzgado de ins» 
trucción y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en providen
cia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
insértese en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en S. Antonio á 13 de Junio de 1896 — E l 1 er Teniente 
Jaez Instructor, Marcos Saenz - Por su mandato.—El guardia 2.0 To
más Criarte. 

Den Cárlos Bellote y Valisrt, i.er Teniente comandante de la sép
tima Sección de la ectava línea del 21 Tercio de la Guardia civil 
y Juez Instructor de la causa seguida de órden del Sr. Coronel 
Jefe principal del Tercio, contra los paisanos José Súniga, vecino 
del barrio de Soledad de la comprehensión del pueblo de Santa 
Posa, Victoriano Ambuya, vecino del barrio de San Pablo de la 
cemprehensión del pueblo de Jaén y Saturnino Asue, vecino del 
barrio de Tambo de la crmprehensión del pueblo de Gapan, todos 
de la provincia de Nueva Ecija por el delito de atajamiento y robo 
en cuadrilla ocurrido en la noche del dia 27 de Abril último en 
el barrio de Bajal y sitio de Catre de la compreheneión de los 
pueb'os de Santa Fosa y Aliaga respectivamente, de esta provincia 
de Nueva Ecija. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo, é los in. 
dividuos arriba mencionados, que tomaron parte en los atamien
tos y robos de referencia, para que en el preciso término de 
30 dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca tn la caea cuarel de 
este pueblo, para responder á los cargos que Ies resultan, en 
la referida causa con motivo de los hechos ya mencionados, bajo 
apercibimiento de que sino compareciesen en el plazo fijano se> 
lán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Á su vez en nombre de S- M. el (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como militares y 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos precesades, y en caso de ser habidos, lo» re

mitan en c ase de presos, con las seguridades convenientes. £ 
la casa cuartel establecida en este pueblo y á mi disposición, pues 
así lo tengo recordado en diligeñeia de este dia. 

Dado en Cabanatuan, á 15 de Junio de 1896 =Cárlos Belioto. 

01 i 

Don Maximino Lillo de Gracia, Gobernador P. M. Subdelegado de . 
Marina de la provincia de Mindorq, Juez instructor en la causa 
núm 2987 que se sigue contra D, Cipriano Sobrido y Fernande» 
Capitán del Bergantin cSoflis- por disparo de armas de fnego 
bordo de dicho buque estando embarancado en el año 1889 eib, 
aguas de Abra de Ilog de esta provincia. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Capitán y tri» 
pulaníes que componían la dotación del referido buque, D Cipriano.. 
Sobrido y Fernandez, Ramón Bolina, Martín de los Santos, Florentina 
Servando, Meiiton Martinez. Ventura Hernández, Regino Onopia, Do» 
mingo Manató, Francisco del Mores, Domingo Castillo, Dionisio-
Jordán, Andrés Andrade, Santiago Tabasa, Francisco Tison y Andrés 
Rosita, para que en el término de 30 dias á contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Ma ila. Comparezcan en esta Subdelegación de Marina sita en Gala-, 
pan Cabecera de la provin ia de Mindoro para declarar en la cansa 
arriba expresada b«jo apercibimiento de que no hacerlo les parará, 
el perjuicio á que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan, á 12 de Junio de 1896 —Maximino Lillo, 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería de Ma»-. 
riña é Instructor de la sumaria núm. 196 por violación frustrada.. 

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al individuo Esta-*., 
nislao Mercado, natural del pueblo de Silan de la provincia de Ca
vile de 40 años de edad de estado toliero y de profesión jornalera., 
para que en el término de 30 dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este en la Gaceta oficial de esta Ct-pitaí, se pre« 
senté en este Juzgado para declarar en la sumaria arriba expresada,, 
bajo apercibimiento de que no hacerlo le pararán el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar. 

Manila, 23 de Junio de 1896.—Domingo Brandaris.—Por su mar-
dato, Gerardo Beyes. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería de Mad
rina y Fiscal de la sumaria núm 1441 por robo. 

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los tri
pulantes y pasageros del vapor mercante Luzón. que conduela dicho 
buque en 10 de Enero de 1889, los individuos Juan Villaseran 
Estrban Ferrer, Claudio Erada, Esteban Agatip, Tomás jMendiaro 
Rosendo Salido, Mariano Castro, Feliciano Catustus, Hilario Labas-
tida, Eduardo Tayud, Mateo Rosario, Cipriano Cu^ba, Oiriaco Yatanj 
Juan Lorenzo, Raymundo Saco, Mariano Tumil, Vy Aquian, Toribio 
Grospe, Micolás Garrido, Fausto Tortano, Anacleto Oñate, Lucio 
Domingo, Manuel Olivo, Bernardino Aday, Domingo Calderón, 
Fi-Yeeco, Jy-Soco, Ang-Chanco, Jan-Piengco, Limjianco, Co-Banco, 
Chan-Juquia, José A. Fochico, Goi-Giaoco, D. José M.a Sánchez, 
Ignacio Aligada, León Santiago, Pedro Badello, Justo Guevara y 
Lúeas Servantes natural de Mobo provincia de Masbate de 33 años-
de edad casado y de profesión grumete: para que en el término de 
20 dias á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezcan er. 
esta Fiscalía de causas sita en la Capitanía del puerto de esta Ca
pital, para declarar en la sumaria arriba expresada bajo «percibimiento 
que de no hicerlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Manila, 22 de Junio de 1896.—Domingo Brandaris.—Por su man
dato, Gerardo Reyes. 

Don Adolfo Gómez Rube, Teniente de Navio de la Armada Ayu
dante de la Comandancia de Marina y Juez instructor de Ift, 
misma. 

Por el presente edicto, cito, llanjo y emplazo á los parientes máss 
próximos del chino Cua Tiaco. natural de Chinean, Imperio de Ch:na, 
de 48 afios de edad;, soltero, de profesión jornalero, con cédula per» 
sonal de 6.a clase núm. S'QSi expedida por la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital, que pareció ahogado en el rio Pa-
sig en la muñana del 1.1 del actual 4 consecuencia de un empujón • 
ocurrido en el andamio del vapor cChuijruca,» eetando conduciendo-
carga con su compañero de pinga llamado Vy Ghuanco, para que en . 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado anfe el Juez que-
suscribe á prestar declaración 

Manila, 18 de Junio de 1896.—Adolfo Gómez.—Por su mandato, I 
Victorio Limancc Carrlóa". 

• • 1 

Don José Vizcaíno Punzano, i.er Teniente del regimiento d^ linea 
Provisional núm. 2 y Juez instructor nombrado por el 8r. i.er 
Jefe accidental de este regimiento para la formación del t-xpediente 
contra el soldado de este Cuerpo Marcelo Ulaña por la falta grave 
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado de 
este regimiento Marcelo ü aña Cordero natural de Irinamaylan pro
vincia de Negros Orientales hijo de Agustín y de Brígida de estado 
soltero de 21 años de edad de oficio jornalero sus señas personales 
son [las siguienies." pelo negro cejas id. ojos id nariz chata barba 
nada boca regular color moreno frente espaciosa aire marcial pro
ducción buena fué filiado como quinto por su pueblo en 22 de Mayo-
de 1895 para que en el preciso término de 30 días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza el regimiento arriba 
citada y á mi disposición para responder á Jos cargos que le resul"-
tan en el expediente que de órden superior se le sigue por la falta 
grave de primera deserción, bajo apercibimiento de que sino com* 
parece en el plazo fijado será dec arado rebelde parándole el perjui
cio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca dei 
referido procesado Marcelo ülaña Cordero y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preio con las seguridades convenientes al 
cuartel yá citado y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 6B 
diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á los 31 dias del mes de Mayo de 1 8 9 6 . - » ^ 
i.er Teniente Juez instructor José Vizcaíno Punzano. 
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